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C I R C U L A R CSJBTC23-25 
 
 
FECHA: 31 de mayo de 2023 
 
PARA: JUZGADOS PENALES Y DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
                MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 
DE:     JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI  
                PRESIDENTE   
                CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ  
 
     
ASUNTO: “Comunica Resolución UDAER23-88”  
 
Para los fines pertinentes, se remite copia de la Resolución UDAER23-88 del 29 de mayo 
de 2023, emanada de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio de la cual se modifica la fecha de entrada en vigencia de la 
Resolución UDAER 23-74. 
 
En esa medida, la Resolución UDAER 23-74, entrará a regir el 1 de enero de 2024, por lo 
que el reporte correspondiente al último trimestre del año 2023, se debe realizar en los 
términos señalados en el Acuerdo PSAA16-10476 de 2016, con el código vigente hasta el 
31 de diciembre de 2023. 
 
El aplazamiento de la entrada en vigencia de la mencionada Resolución, se debe al hecho 
de los traumatismos que puede generar la modificación secuencial de los códigos de 
identificación de los despachos afectados con esta medida. 
 
 
Con alta consideración y respeto, 
 
 
[SIGNATURE-R] 
JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 
 
Anexo: Lo enunciado 
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